
MEMORIA 2019(ABREVIADA) 
FUNDACION CANARIA DE DEPORTE INCLUSIVO C                    
G76342286  
  

            Página 1 

01 - ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 
 
02 - BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 
03 - EXCEDENTE DEL EJERCICIO  
 
04 - NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN  
 
05 - INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 
 
06 - BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
 
07 - ACTIVOS FINANCIEROS 
 
08 - PASIVOS FINANCIEROS 
 
09 - USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA  
 
10 - BENEFICIARIOS – ACREEDORES 
 
11 - FONDOS PROPIOS  
 
12 - SITUACIÓN FISCAL 
 
13 - INGRESOS Y GASTOS  
 
14 - SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 
 
15 - ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A 
FINES PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  
 
16 - OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 
 
17 - OTRA INFORMACIÓN 
 
18 - INVENTARIO 
 
19 - «ASPECTOS DERIVADOS DE LA TRANSICIÓN A LOS CRITERIOS DEL PLAN 
GENERAL DE CONTABILIDAD» 
 
20 - HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 
 
21 - INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE Y DERECHOS DE EMISIÓN DE 
GASES DE EFECTO INVERNADERO 
 
22 - INFORMACIÓN SOBRE EL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. «DEBER DE INFORMACIÓN» DE LA LEY 
15/2010, DE 5 DE JULIO 



MEMORIA 2019(ABREVIADA) 
FUNDACION CANARIA DE DEPORTE INCLUSIVO C                    
G76342286  
  

            Página 2 

01 - ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 
 
 La entidad FUNDACION CANARIA DE DEPORTE INCLUSIVO C, a que se refiere la presente 
memoria se constituyó el año 2019 y tiene su domicilio social y fiscal en LG PLAZOLETA EMILIO LEY, s/n, 
35005, PALMAS DE GRAN CANAR, LAS PALMAS. El Régimen Jurídico en el momento de su constitución 
fue de  . 
 
FINES:  
 
La Entidad tiene la finalidad de promover la natación y el ejercicio físico en el medio acuático en Las 
Palmas de Gran Canaria, promoviendo la natación inclusiva, de forma que puedan participar personas con 
discapacidad, asesorándolas acerca del ejercicio físico en el medio acuático e incentivándolas inclusive con 
actividades de tipo lúdico fuera del entorno acuático que complementen las anteriores. 
 
Para la consecución de los señalados fines la Fundación podrá realizar, entre otras, las siguientes 
actividades: 
 
 Iniciación al Medio Acuático 
 Profundización en la normalización en la práctica deportiva 

Entrenamiento de natación de alto nivel. 
Competiciones sociales entre nadadores con/sin discapacidad (competiciones inclusivas). 
Entrevistas y asesoramiento familiar de los beneficiarios. 
Actividades lúdicas e inclusivas fuera del entorno acuático que lo complementen. 
La organización de diferentes actividades físicas relacionadas con el medio acuático con el objetivo 
de implicar a los ciudadanos de Las Palmas de Gran Canaria en al practica de actividades 
deportivas. 
Fomento de hábitos saludables u costumbres que contribuyan a una vida saludable a través de la 
práctica deportiva con el objeto de prevenir enfermedades y malos hábitos en las Palmas de Gran 
Canaria. 
Fomentos de actividades de carácter cultural y educativo promoviendo proyectos deportivos con los 
colegios del municipio. 
Realización de actividades de promoción del entorno de las instalaciones deportivas de la fundación 
y de la ciudad de las Palmas de Gran Canaria. 

 
 
02 - BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 
1. Imagen fiel: 
 
 Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables, habiéndose aplicado las 
disposiciones legales vigentes en materia contable con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de 
la situación financiera y de los resultados de la Entidad.  
 
2. Principios contables: 
 
 No ha sido necesario, ni se ha creído conveniente por parte de la administración de la entidad, la 
aplicación de principios contables facultativos distintos de los obligatorios a que se refiere el art. 38 del 
código de comercio y la parte primera del plan general de contabilidad. 
 
3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre: 
 
 En la elaboración de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2019 se han determinado 
estimaciones e hipótesis en función de la mejor información disponible a 31/12/2019 sobre los hechos 
analizados. Es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al 
alza o a la baja) en próximos ejercicios lo que se haría de forma prospectiva, reconociendo los efectos del 
cambio de estimación en las correspondientes cuentas anuales futuras. 
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4. Comparación de la información: 
 

Este es el primer año de la aplicación de sus estados financieros, por lo que no puede haber 
comparación con periodos anteriores.  
 
5. Elementos recogidos en varias partidas 
 
 No existen elementos patrimoniales del Activo o del Pasivo que figuren en más de una partida del 
Balance. 
 
6. Cambios en criterios contables 
 
 En el presente ejercicio, no se han realizado otros cambios en criterios contables de los marcados 
por la adaptación de la contabilidad al nuevo Plan General Contable. 
 
7. Corrección de errores 
 
 No se han detectado errores existentes al cierre del ejercicio que obliguen a reformular las cuentas, 
los hechos conocidos con posterioridad al cierre, que podrían aconsejar ajustes en las estimaciones en el 
cierre del ejercicio, han sido comentados en sus apartados correspondientes. 
 
03 - EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
 
 
BASE DE REPARTO  2019  2018  

 
Pérdidas y ganancias        -2.123,38    

 
Total  0,00  0,00  

 
DISTRIBUCIÓN  2019  2018  

 
 
Total distribuido             0,00             0,00  
 
 
04 - NORMAS REGISTRO Y VALORACIÓN 
 
Se han aplicado los siguientes criterios contables: 
 
1. Inmovilizado intangible: 
 

Con fecha de 21 de mayo de 2019 se ha emite propuesta de resolución por la que se otorga a la 
FUNDACIÓN DE DEPORTE INCLUSIVO CLUB NATACION LAS PALMAS, concesión de dominio público 
sobre las instalaciones del Julio Navarro 

 
El 16 de julio de 2019 se recibió el acuerdo de la concesión de dominio público sobre las instalaciones del 
Julio Navarro, en el que se propone una duración de 15 años, prorrogables por periodos de cinco años. 
 
 
2. Inmovilizado material: 
 

No se ha generado  
 
 
3. Bienes integrantes del Patrimonio Histórico 
 

Durante el ejercicio no se han generado. 
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4. Permutas: 
 

Durante el ejercicio no se ha producido ninguna permuta. 
 
5. Créditos y débitos por la actividad propia  
 

Las cuotas, donativos y otras ayudas similares, procedentes de patrocinadores, afiliados u otros 
deudores, con vencimiento a corto plazo, originan un derecho de cobro que se contabiliza por su valor 
nominal. Si el vencimiento supera el citado plazo, se reconoce por su valor actual. La diferencia entre el 
valor actual y el nominal del crédito se registra como un ingreso financiero en la cuenta de resultados de 
acuerdo con el criterio del coste amortizado. 
 

No se han concedido préstamos en el ejercicio de la actividad propia a tipo de interés cero o por 
debajo del interés de mercado. 
 

Al cierre del ejercicio se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que exista 
evidencia objetiva de que se ha producido un deterioro de valor en estos activos. A tal efecto aplica el 
criterio del coste amortizado. 
 

Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la entidad a sus beneficiarios, con vencimiento a 
corto plazo, originan el reconocimiento de un pasivo por su valor nominal. Si el vencimiento supera el citado 
plazo, se reconocen por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal del débito se 
contabiliza como un gasto financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con el criterio del coste 
amortizado. 
 

Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registra por el valor actual del importe 
comprometido en firme de forma irrevocable e incondicional. Se aplica este mismo criterio en aquellos 
casos en los que la prolongación de la ayuda no esté sometida a evaluaciones periódicas, sino al mero 
cumplimiento de trámites formales o administrativos. 
 
6. Existencias: 
  

No se han generado.  
 
7. Ingresos y gastos: 
 

Los gastos realizados por la entidad se contabilizan en la cuenta de resultados del ejercicio en el 
que se incurren, al margen de la fecha en que se produzca la corriente financiera. En particular, las ayudas 
otorgadas por la entidad se reconocen en el momento en que se aprueba su concesión. 
 

En ocasiones, el reconocimiento de estos gastos se difiere en espera de que se completen algunas 
circunstancias necesarias para su devengo, que permitan su consideración definitiva en la cuenta de 
resultados. 
 

Dichas reglas son aplicables a los siguientes casos: 
 

a) Cuando la corriente financiera se produce antes que la corriente real, la operación en cuestión da 
lugar a un activo, que es reconocido como un gasto cuando se perfecciona el hecho que determina dicha 
corriente real. 
 
 b) Cuando la corriente real se extiende por períodos superiores al ejercicio económico, cada uno de 
los períodos reconoce el gasto correspondiente, calculado con criterios razonables, sin perjuicio de lo 
indicado para los gastos de carácter plurienal. 
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 Las ayudas otorgadas en firme por la entidad y otros gastos comprometidos de carácter plurienal se 
contabilizan en la cuenta de resultados del ejercicio en que se aprueba su concesión con abono a una 
cuenta de pasivo, por el valor actual del compromiso asumido. 
 
 Los desembolsos relacionados con la organización de eventos futuros (exposiciones, congresos, 
conferencias, etcétera) se reconocen en la cuenta de resultados de la entidad como un gasto en la fecha en 
la que se incurren, salvo que estuvieran relacionados con la adquisición de bienes del inmovilizado, 
derechos para organizar el citado evento o cualquier otro concepto que cumpla la definición de activo. 
 
 En la contabilización de los ingresos se tienen en cuenta las siguientes reglas: 
 
 a) Los ingresos por entregas de bienes o prestación de servicios se valoran por el importe 
acordado.  
 
 b) Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocen como ingresos en el período al que 
correspondan. 
 
 c) Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de patrocinadores y de 
colaboraciones se reconocen cuando las campañas y actos se producen. 
 
 d) En todo caso, deberán realizarse las periodificaciones necesarias. 
 
8. Fusiones entre entidades no lucrativas 
 
 Durante el ejercicio no se han realizado fusiones entre entidades no lucrativas. 
 
9. Instrumentos financieros:  
 
a) Criterios empleados para la calificación y valoración de las diferentes categorías de activos y pasivos 
financieros. Criterios aplicados para determinar el deterioro: 
 
 Los activos financieros, a efectos de su valoración, se han clasificado en alguna de las siguientes 
categorías:  
 
Préstamos y partidas a cobrar 
 
 En esta categoría se han incluido los activos que se han originado en la venta de bienes y 
prestación de servicios por operaciones de tráfico de la entidad. También se han incluido aquellos activos 
financieros que no se han originado en las operaciones de tráfico de la entidad y que, no siendo 
instrumentos de patrimonio ni derivados, presentan unos cobros de cuantía determinada o determinable.  
 
 Estos activos financieros se han valorado por su valor razonable que no es otra cosa que el precio 
de la transacción, es decir, el valor razonable de la contraprestación más todos los costes que le han sido 
directamente atribuibles. 
 
 Posteriormente, estos activos se han valorado por su coste amortizado, imputando en la cuenta de 
pérdidas y ganancias los intereses devengados, aplicando el método del interés efectivo.  
 
 Por coste amortizado se entiende el coste de adquisición de un activo o pasivo financiero menos los 
reembolsos de principal y corregido (en más o menos, según sea el caso) por la parte imputada 
sistemáticamente a resultados de la diferencia entre el coste inicial y el correspondiente valor de reembolso 
al vencimiento. En el caso de los activos financieros, el coste amortizado incluye, además las correcciones 
a su valor motivadas por el deterioro que hayan experimentado.  
 
 El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor de un 
instrumento financiero a la totalidad de sus flujos de efectivo queridos por todos los conceptos a lo largo de 
su vida. 
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 Los depósitos y fianzas se reconocen por el importe desembolsado por hacer frente a los 
compromisos contractuales.  
 
 Se reconocen en el resultado del periodo las dotaciones y retrocesiones de provisiones por 
deterioro del valor de los activos financieros por diferencia entre el valor en libros y el valor actual de los 
flujos de efectivo recuperables.  
 
Inversiones mantenidas hasta el vencimiento 
 
 Activos financieros no derivados, el cobro de los cuales son fijos o determinables, que se negocian 
en un mercado activo y con vencimiento fijo en los cuales la entidad tiene la intención y capacidad de 
conservar hasta su finalización. Tras su reconocimiento inicial por su valor razonable, se han valorado 
también a su coste amortizado.  
 
Activos financieros registrados a valor razonable con cambios en resultados 
 
 En esta categoría se han incluido los activos financieros híbridos, es decir, aquellos que combinan 
un contrato principal no derivado y un derivado financiero y otros activos financieros que la entidad ha 
considerado conveniente incluir en esta categoría en el momento de su reconocimiento inicial.  
 
 Se han valorado inicialmente por su valor razonable. Los costes de transacción que han sido 
atribuibles directamente, se han registrado en la cuenta de resultados. También se han registrado en la 
cuenta de resultados las variaciones que se hayan producido en el valor razonable.  
 
Activos financieros disponibles para la venta 
 
 En esta categoría se han incluido los valores representativos de deuda e instrumentos de 
patrimonio de otras entidades que no se han incluido en otra categoría.  
 
 Se ha valorado inicialmente por su valor razonable y se han incluido en su valoración inicial el 
importe de los derechos preferentes de suscripción y similares, que se han adquirido.  
 
 Posteriormente estos activos financieros se valoran por su valor razonable, sin deducir los costes 
de transacción en los cuales han de incurrir para su venta.  
 
 Los cambios que se produzcan en el valor razonable se registran directamente en el patrimonio 
neto. 
 
Derivados de cobertura 
 
 Dentro de esta categoría se han incluido los activos financieros que han sido designados para 
cubrir un riesgo específico que puede tener impacto en la cuenta de resultados por las variaciones en el 
valor razonable o en los flujos de efectivo de las partidas cubiertas.  
 
 Estos activos se han valorado y registrado de acuerdo con su naturaleza. 
 
Correcciones valorativas por deterioro 
 
 Al cierre del ejercicio, se han efectuado las correcciones valorativas necesarias por la existencia de 
evidencia objetiva que el valor en libros de una inversión no es recuperable.  
 
 El importe de esta corrección es la diferencia entre el valor en libros del activo financiero y el 
importe recuperable. Se entiende por importe recuperable como el mayor importe entre su valor razonable 
menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión.  
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 Las correcciones valorativas por deterioro, y si procede, su reversión se ha registrado como un 
gasto o un ingreso respectivamente en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión tiene el límite del 
valor en libros del activo financiero.  
 
 En particular, al final del ejercicio se comprueba la existencia de evidencia objetiva que el valor de 
un crédito (o de un grupo de créditos con similares características de riesgo valorados colectivamente) se 
ha deteriorado como consecuencia de uno o más acontecimientos que han ocurrido tras su reconocimiento 
inicial y que han ocasionado una reducción o un retraso en los flujos de efectivo que se habían estimado 
recibir en el futuro y que puede estar motivado por insolvencia del deudor.  
 
 La pérdida por deterioro será la diferencia entre su valor en libros y el valor actual de los flujos de 
efectivo futuros que se han estimado que se recibirán, descontándolos al tipo de interés efectivo calculado 
en el momento de su reconocimiento inicial. 
 
 Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se han clasificado en alguna de las siguientes categorías: 
 
Débitos y partidas a pagar 
 
 En esta categoría se han incluido los pasivos financieros que se han originado en la compra de 
bienes y servicios por operaciones de tráfico de la entidad y aquellos que, no siendo instrumentos 
derivados, no tienen un origen comercial.  
 
 Inicialmente, estos pasivos financieros se han registrado por su valor razonable que es el precio de 
la transacción más todos aquellos costes que han sido directamente atribuibles.  
 Posteriormente, se han valorado por su coste amortizado. Los intereses devengados se han 
contabilizado en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método de interés efectivo. 
 
 Los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tienen un 
tipo de interés contractual, así como los desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones, el pago 
de las cuales se espera que sea en el corto plazo, se han valorado por su valor nominal.  
 
 Los préstamos y descubiertos bancarios que devengan intereses se registran por el importe 
recibido, neto de costes directos de emisión. Los gastos financieros y los costes directos de emisión, se 
contabilizan según el criterio del devengo en la cuenta de resultados utilizando el método del interés 
efectivo y se añaden al importe en libros del instrumento en la medida que no se liquidan en el periodo que 
se devengan.  
 
 Los préstamos se clasifican como corrientes salvo que la Entidad tenga el derecho incondicional 
para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha del balance.  
 
 Los acreedores comerciales no devengan explícitamente intereses y se registran por su valor 
nominal. 
 
Pasivos a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias 
 
 En esta categoría se han incluido los pasivos financieros híbridos, es decir, aquellos que combinan 
un contrato principal no derivado y un derivado financiero y otros pasivos financieros que la entidad ha 
considerado conveniente incluir dentro de esta categoría en el momento de su reconocimiento inicial.  
 
 Se han valorado inicialmente por su valor razonable que es el precio de la transacción. Los costes 
de transacción que ha sido directamente atribuibles se han registrados en la cuenta de resultados. También 
se han imputado a la cuenta de resultados las variaciones que se hayan producido en el valor razonable. 
 
 b) Criterios empleados para el registro de la baja de activos financieros y pasivos financieros: 
 
 Durante el ejercicio, no se ha dado de baja ningún activo ni pasivo financiero. 
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 c) Instrumentos financieros híbridos: 
 
 La entidad no posee en su balance ningún instrumento financiero híbrido. 
 
 d) Instrumentos financieros compuestos: 
 
 La entidad no posee en su balance ningún instrumento financiero compuesto. 
 
 e) Contratos de garantías financieras: 
 
 No se disponen de contratos de garantías financieras. 
 
 f) Inversiones en entidades de grupo, multigrupo y asociadas: 
 
 No se han realizado inversiones en entidades de grupo, multigrupo y asociadas. 
 
 g) Criterios empleados en la determinación de los ingresos o gastos procedentes de las distintas 
categorías de instrumentos financieros: 
 
 Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la 
adquisición se han reconocido como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Para el reconocimiento 
de los intereses se ha utilizado el método del interés efectivo. Los dividendos se reconocen cuando se 
declare el derecho del socio a recibirlo.  
 
 h) Determinación de los ingresos o gastos procedentes de las distintas categorías de instrumentos 
financieros: intereses, primas o descuentos, dividendos, etc. 
 
 Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la 
adquisición se reconocerán como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses deben 
reconocerse utilizando el método del tipo de interés efectivo y los dividendos cuando se declare el derecho 
del socio a recibirlo. 
 
 i) Instrumentos de patrimonio propio en poder de la entidad: 
 
 Cuando la entidad ha realizado alguna transacción con sus propios instrumentos de patrimonio, se 
ha registrado el importe de estos instrumentos en el patrimonio neto. Los gastos derivados de estas 
transacciones, incluidos los gastos de emisión de estos instrumentos, se han registrado directamente contra 
el patrimonio neto como menores reservas.  
 
 Cuando se ha desistido de una operación de esta naturaleza, los gastos derivados de la misma se 
han reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
 10. Transacciones en moneda extranjera: 
 
 No existen transacciones en moneda extranjera. 
 
 11. Impuesto sobre beneficios:  
 
 El gasto por impuesto sobre beneficios representa la suma del gasto por impuesto sobre beneficios 
del ejercicio, así como por el efecto de las variaciones de los activos y pasivos por impuestos anticipados, 
diferidos y créditos fiscales.  
 
 El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula mediante la suma del impuesto 
corriente (en el resultado contable se ha reducido el importe de los resultados procedentes de las 
actividades exentas) que resulta de la aplicación del tipo de gravamen sobre la base imponible del ejercicio, 
tras aplicar las deducciones que fiscalmente son admisibles, más la variación de los activos y pasivos por 
impuestos anticipados / diferidos y créditos fiscales, tanto por bases imponibles negativas como por 
deducciones. 
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 Los activos y pasivos por impuestos diferidos incluyen las diferencias temporales que se identifican 
como aquellos importes que se prevén pagadores o recuperables por las diferencias entre los importes en 
libros de los activos y pasivos y su valor fiscal, así como las bases imponibles negativas pendientes de 
compensación y los créditos por deducciones fiscales no aplicadas fiscalmente. Estos importes se registran 
aplicando a la diferencia temporal o crédito que corresponda el tipo de gravamen al que se espera 
recuperarlos o liquidarlos. 
 
 Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporales imponibles. 
Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporales, bases imponibles 
negativas y deducciones pendientes de compensar, sólo se reconocen en el supuesto de que se considere 
probable que la Entidad tenga en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las cuales poder hacerlas 
efectivas.  
 
 Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos 
como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas 
correcciones a los mismos de acuerdo con los resultados de los análisis realizados. 
 
 12. Provisiones y contingencias: 
 
 Las cuentas anuales de la Entidad recogen todas las provisiones significativas en las cuales es 
mayor la probabilidad que se haya de atender la obligación. Las provisiones se reconocen únicamente en 
base a hechos presentes o pasados que generen obligaciones futuras. Se cuantifican teniendo en 
consideración la mejor información disponible sobre las consecuencias del suceso que las motivan y son 
reestimadas con ocasión de cada cierre contable. Se utilizan para afrontar las obligaciones específicas para 
las cuales fueron originalmente reconocidas. Se procede a su reversión total o parcial, cuando estas 
obligaciones dejan de existir o disminuyen.  
 
 13. Subvenciones, donaciones y legados: 
 
 Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizan como ingresos 
directamente imputados al patrimonio neto y se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias como 
ingresos sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados del gasto 
o inversión objeto de la subvención, donación o legado.  
 
 En las subvenciones, donaciones o legados concedidos por los asociados, fundadores o patronos 
se sigue este mismo criterio, salvo que se otorgasen a título de dotación fundacional o fondo social, en cuyo 
caso se reconocen directamente en los fondos propios de la entidad. También se reconocen directamente 
en los fondos propios, las aportaciones efectuadas por un tercero a la dotación fundacional o al fondo 
social. 
 Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se registran como 
pasivos de la entidad hasta que adquieren la condición de no reintegrables. A estos efectos, se consideran 
no reintegrables cuando existe un acuerdo individualizado de concesión de la subvención, donación o 
legado a favor de la entidad, se han cumplido las condiciones establecidas para su concesión y no existan 
dudas razonables sobre su recepción. 
 
 Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valoran por el valor razonable 
del importe concedido. Las de carácter no monetario o en especie se valoran por el valor razonable del bien 
o servicio recibido, siempre que el valor razonable del citado bien o servicio pueda determinarse de manera 
fiable. 
 
 14. Combinaciones de negocios: 
 
 Durante el ejercicio no se han realizado operaciones de esta naturaleza. 
 
 15. Negocios conjuntos: 
 
 No existe ninguna actividad económica controlada conjuntamente con otra persona física o jurídica. 
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 16. Transacciones entre partes vinculadas: 
 
 No existen transacciones entre partes vinculadas. 
 
 
 
05 - INMOVILIZADO MATERIAL , INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 
 
No se han generado.  
 
06 - BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
 
No se han generado. 
 
07 - ACTIVOS FINANCIEROS 
 

1. A continuación, se muestra el valor en libros de cada una de las categorías de activos 
financieros señaladas en la norma de registro y valoración novena, sin incluirse las inversiones en 
patrimonio de entidad de grupo, multigrupo y asociadas: 
 

a) Activos financieros a largo plazo: 
 
No se han generado. 

 
 b) Activos financieros a corto plazo: 
 
 
Créditos, derivados y otros cp  Importe 2019  Importe 2018  
Activos valor razonable con cambios en pyg      
Inversiones mantenidas hasta el vencimiento      
Préstamos y partidas a cobrar                 9.858,08    
Activos disponibles para la venta      
Derivados de cobertura      
TOTAL                 9.858,08    
 
 
 
Total activos financieros cp  Importe 2019  Importe 2018  
Activos a valor razonable con cambios en pyg      
Inversiones mantenidas hasta el vencimiento      
Préstamos y partidas a cobrar                 9.858,08    
Activos disponibles para la venta      
Derivados de cobertura      
TOTAL                 9.858,08    
 
 

c) Traspasos o reclasificaciones de activos financieros:  
 

No existen traspasos o reclasificaciones de los activos financieros. 
 

2. Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito:  
 
 No existen correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito. 
 
 

c) No existen instrumentos financieros derivados distintos de los que se califican como instrumentos 
de cobertura. 
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08 - PASIVOS FINANCIEROS 
 

1. Información sobre los pasivos financieros de la entidad: 
 

a) Pasivos financieros a largo plazo: 
 
 No se han generado.  
 

b) Pasivos financieros a corto plazo: 
 
 
Derivados y otros cp  Importe 2019  Importe 2018  
Débitos y partidas a pagar                 4.526,29    
Pasivos a valor razonable con cambios en pyg      
Otros      
TOTAL                 4.526,29    
 
 
Total pasivos financieros cp  Importe 2019  Importe 2018  
Débitos y partidas a pagar                 4.526,29    
Pasivos a valor razonable con cambios en pyg      
Otros      
TOTAL                 4.526,29    
 
 

2. Información sobre: 
 

a) Vencimiento de las deudas al cierre del ejercicio 2019: 
 
 Vencimiento en años 
 1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL 
Deudas con entidades de crédito        
Acreedores por arrendamiento financiero        
Otras deudas        
Deudas con ent. grupo y asociadas        
Acreedores comerciales no corrientes        
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar        
   Proveedores        
   Otros acreedores 4.691,63      4.691,63 
Deuda con características especiales        
TOTAL 4.691,63      4.691,63 

 
b) No existen deudas con garantía real. 

 
c) No existen líneas de descuento ni pólizas de crédito al cierre del ejercicio. 

 
3. Préstamos pendientes de pago al cierre del ejercicio: 

 
 No existen impagos sobre los préstamos pendientes de pago. 
 
09 - USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA 
 
El movimiento de la partida B.II del activo del balance “Usuarios y otros deudores de la actividad propia” se 
refleja en las siguientes tablas: 
 
No se ha generado en este ejercicio. 
 
10 - BENEFICIARIOS - ACREEDORES 
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No se ha generado en este ejercicio. 
 
11 - FONDOS PROPIOS 
 
1. La composición y el movimiento de las partidas que forman el epígrafe “Fondos Propios” es la siguiente: 
 
Tipo acción / Participación  Nº acciones / 

Participaciones  
Valor Nominal  Numeración  

A             30.000          1,000000  Del número  1 al 30.000  
 

12 - SITUACIÓN FISCAL 
 
 Debido al hecho de que determinadas operaciones tienen diferente consideración al efecto de la 
tributación del impuesto sobre sociedades y la elaboración de estas cuentas anuales, la base imponible del 
ejercicio difiere del resultado contable. 
 
·No hay inversión de beneficios 
 

Según lo estipulado en el artículo 25 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, se hace constar en la 
memoria el detalle de la reserva por inversión de beneficios: 

 
·No hay reserva indisponible dotada 
 

a) No existen provisiones derivadas del impuesto sobre beneficios ni acontecimientos posteriores al 
cierre que supongan una modificación de la normativa fiscal que afecte a los activos y pasivos fiscales 
registrados. 
 
13 - INGRESOS Y GASTOS 
 

1. Se detalla a continuación el desglose de la partida 2.a) de la cuenta de resultados “Ayudas 
monetarias” por actividades: 
 
No se han generado. 
 
 A continuación, se detallan el desglose de la partida de la cuenta de pérdidas y ganancias de: 

 
 “Aprovisionamientos”: 

 
No se han generado. 

 
 Las cargas sociales de la partida de “Gastos de personal” se desglosan de la siguiente 

forma: 
No se han generado. 

 
 El desglose de “Otros gastos de la actividad” corresponden a: 

 
Concepto  Importe 2019  Importe 2018  
Otros gastos de la actividad                 4.518,31    
  a) Pérdidas y deterioro operaciones comerciales      
  b) Resto de gastos de la actividad                 4.518,31    
 
 

2. No existen ventas de bienes ni prestación de servicios producidos por permuta de bienes no 
monetarios. 

 
3. No existen resultados originados fuera de la actividad normal de la entidad incluidos en la partida 

“Otros resultados” 
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14 - SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 
 
No se han generado. 
 
 
15 - ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A 
FINES PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  
 
15.1. Actividad de la entidad 
 
 No se han generado. 

 
A) Recursos humanos empleados en la actividad: 

 
 No se han generado. 

 
B) Recursos económicos empleados en la actividad: 

 
 Los recursos económicos empleados en la actividad se muestran a continuación: 
 
 
Gastos/Inversiones  Previsto 2019  Realizado 2019  
Gastos por ayudas y otros      
   a) Ayudas monetarias      
   b) Ayudas no monetarias      
   c) Gastos colaboraciones y órganos de gobierno      
Variación exist.prod.terminados y en curso de fab.      
Aprovisionamientos      
Gastos de personal      
Otros gastos de explotación  0,00  4.518,31  
Amortización del Inmovilizado      
Deterioro y resultado enajenación de inmovilizado      
Gastos financieros      
Variaciones valor razonable inst.financieros      
Diferencias de cambio      
Deterioro y rtado. enajenaciones inst.financieros      
Impuestos sobre beneficios  0,00  148,73  
Subtotal gastos      
Adquisiciones Inmovilizado (excepto BPH)      
Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico      
Cancelación deuda no comercial      
Subtotal recursos      
Total  0,00  4.667,04  
 
 
 Recursos económicos totales obtenidos por la entidad 
 

A)  Ingresos obtenidos por la entidad 
 
 Los ingresos obtenidos por la entidad se reflejan a continuación: 
 
 
Ingresos  Previsto 2019  Realizado 2019  
Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  0,00  1.800,00  
Ventas y prest.servicios las actividades propias  0,00  743,66  
Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles      
Subvenciones del sector público      
Aportaciones privadas      
Otros tipos de ingresos      
TOTAL INGRESOS OBTENIDOS  2.543,66  2.543,66  
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B) Otros recursos económicos obtenidos por la entidad: 
 
 
Otros recursos  Previsto 2019  Realizado 2019  
Deudas contraídas      
Otras obligaciones financieras asumidas      
TOTAL OTROS RECURSOS OBTENIDOS      
 
 
 Convenios de colaboración con otras entidades  
 
 No se han realizado convenios con otras entidades. 
 
 Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados  
 
 No se han realizado desviaciones significativas entre las cantidades previstas en el plan de 
actuación y las efectivamente realizadas. 
 
15.2. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios 
 

A) Bienes y derechos que forman parte de la dotación fundacional 
 
 
 
 
 
 
 

B) Bienes y derechos vinculados directamente al cumplimiento de los fines propios 
 
 
 
 
 
 
 

C) Destino de las rentas e ingresos (Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones) 
 

1) Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos: 

 

Ejercicio  
RESULTADO 
CONTABLE  

AJUSTES 
NEGATIVOS  

AJUSTES 
POSITIVOS  

BASE DE 
CÁLCULO  

RENTA A 
DESTINAR 

RECURSOS 
DESTINADOS A 
FINES (GASTOS 
+ INVERSIONES 

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DESTINADOS EN 
CUMPLIMIENTO DE SUS FINES*  

N-4  N-3  N-2  N-1  N  
IMPORTE 
PENDIENTE  

Importe  %  

       

N-4               
N-3               
N-2               
N-1               
N  -2.123,38 1.056,34 4.518,31 1.487,32 0,00         
TOTAL               
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15.3. Gastos de administración: 
 
No se han generado. 
 
16 - OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 
 

No se han generado. 
 

 
17 - OTRA INFORMACIÓN 
 

1) No se han producido cambios en el órgano de gobierno, dirección y representación. 
 
18 - INVENTARIO 
 
 Se anexa en documento adjunto.  
 
20 - HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 
 

No se han producido ningún suceso posterior al cierre del ejercicio que deba ser recogido en estas 
cuentas anuales. 
 
21 - INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE Y DERECHOS DE EMISIÓN DE 
GASES DE EFECTO INVERNADERO 
 
 1. Información sobre medio ambiente 

 
Los abajo firmantes, como Administradores de la Sociedad citada, manifiestan que en la 

contabilidad correspondiente a las presentes cuentas anuales NO existe ninguna partida de naturaleza 
medioambiental que deba ser incluida en la Memoria de acuerdo a las indicaciones de la tercera parte del 
Plan General de Contabilidad (Real Decreto 1514/2007, de 16 de Noviembre). 

 
 2. Derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
 

Durante el ejercicio actual y ejercicio anterior, no se ha producido ningún movimiento en la partida 
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 
 
22 - INFORMACIÓN SOBRE EL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. «DEBER DE INFORMACIÓN» DE LA LEY 
15/2010, DE 5 DE JULIO 
 
 A continuación, se detalla el periodo medio de pago a los proveedores (plazo que transcurre desde 
la entrega de los bienes o la prestación de los servicios a cargo del proveedor y el pago material de la 
operación) en el ejercicio: 
 
 
Concepto  Número días 2019  Número días 2018  

 

          30  no 
 
En Las Palmas de Gran Canaria a 30 de marzo de 2020. 


